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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.- Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, pendiente para librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

Barranquilla, julio 13 de 2020.   
LA SECRETARIA,  

 
 

CARMEN CECILIA CUETO CASTRO  
 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. - 
Barranquilla julio, trece, (13)  de dos mil Veinte (2.020). 

 
Rad. No.       : 2020-00189 
Proceso        : Ejecutivo (Mínima) 
Demandante: ORLANDO RIASCOS F. DISMACOR S.A.S. 
Demandado : RODRIGO ALBERTO ACEVEDO CALDERA 
 
 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda EJECUTIVA, y 

una vez revisada encontramos que este juzgado no es competente para conocerla en razón 

de la cuantía según lo dispuesto en el Código General del Proceso, el juez competente es 

el Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples. 

SOBRE LA COMPETENCIA DEL JUZGADO  

El artículo 17 del CGP, dispone que los jueces civiles municipales conocen en única 
instancia entre otros: “1.- De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza 

y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contenciosa administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la 

cual se deduce que este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta 

demanda.  

Pero el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que “Cuando en el lugar 

exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a 

este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, disposición que se encuentra 

vigente a partir del 1 de enero de 2016 y aplicable porque en la ciudad de Barranquilla, ya 

existen jueces de tal naturaleza, pues según el Acuerdo PSAA15-10402 se crearon 6 jueces 

de pequeñas causas y competencias múltiples. Por lo tanto, estando vigente el CGP y 

creados los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, la 

competencia para conocer de la presente demanda le corresponde a dicho juez. 

Competencia que se encuentra plenamente definida y validada en el Acuerdo PSAA14-
10078 de enero 14 de 2014 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura- “Por el cual se definen las ciudades donde funcionarán los Juzgados Piloto de 
Pequeñas Causas, se definen las reglas para el reparto de procesos a estos jueces y se 
adoptan otras disposiciones” en el parágrafo del artículo 2, que a la letra dice:  
 

“ARTÍCULO 2°.- Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos señalados en el artículo 
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14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las 
siguientes reglas de reparto:  
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal. 
2. Los procesos en los que se ejerciten derechos reales, previstos en el numeral 
9 del artículo 23 del Código de Procedimiento Civil, cuando el demandante opte 
por el lugar de ubicación del inmueble, se repartirán entre los jueces de 
pequeñas causas de la localidad o comuna donde se encuentren los bienes. 
Si los bienes se encuentran en diferentes localidades o comunas, los procesos 
se repartirán al juez de pequeñas causas. Si en ambas localidades o comunas 
existe juez de pequeñas causas, se repartirá entre los de la comuna o localidad 
elegida por el demandante. 
3. Los procesos a los que alude el numeral 10 del artículo 23 del Código de 
Procedimiento Civil, en cuanto sean competencia de los jueces de pequeñas 
causas, les serán repartidos atendiendo al lugar de ubicación de los inmuebles. 
Si los bienes se encuentran en diferentes localidades o comunas, los procesos 
se repartirán al juez de pequeñas causas. Si en ambas localidades o comunas 
existe juez de pequeñas causas, se repartirá entre los de la comuna o localidad 
elegida por el demandante. 
4. En el caso de las sucesiones, se les repartirán a los jueces de pequeñas 
causas, en cuanto el causante haya tenido en la localidad o comuna de su sede, 
su último domicilio. 
5. La celebración de matrimonio civil será repartida entre los jueces de 
pequeñas causas de la localidad o comuna que los contrayentes elijan. 
Parágrafo 1. Los demás asuntos no incluidos en los numerales anteriores serán 
repartidos entre los jueces de pequeñas causas y competencias múltiples no 
desconcentrados, cuando existan, o entre los jueces civiles municipales de 
mínima cuantía, en caso contrario. 
Parágrafo 2.- Cuando entre en vigencia el Código General del Proceso, se 
aplicarán las reglas de los numerales anteriores en lo pertinente.” 
 

De otra parte se tiene que  el Consejo Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo 
PCSJA19-11256 el 12 de abril de 2019, actualmente prorrogado “Por el cual se adoptan 

unas medidas transitorias para juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple y 
juzgados civiles municipales de la ciudad de Barranquilla y en los municipios de Soacha, 
distrito judicial de Cundinamarca, y Floridablanca, distrito judicial de Bucaramanga, y se 
dictan otras disposiciones”;  en el que se acordó la transformación transitoria de juzgados 
civiles municipales en juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple en diferentes 
ciudades, entre ellas Barranquilla, para descongestionar algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple de esta ciudad. 
 

SOBRE EL CASO CONCRETO 

Ahora bien, analizada la presente demanda EJECUTIVA, se pretende el pago por las 

siguientes sumas de dinero: 

1. La suma de $1.936.376,oo por concepto de capital contenido en factura No.27.584, 

más intereses moratorios desde octubre 3 de 2019 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

2. La suma de $4.812.672,oo por concepto de capital contenido en factura No.27743, 

más intereses moratorios desde octubre 8 de 2019 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

3. La suma de $6.838.149,oo por concepto de capital contenido en factura No.28510, 

más intereses moratorios desde noviembre 7 de 2019 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 
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4. La suma de $5.729.832,oo por concepto de capital contenido en factura No.29642, 

más intereses moratorios desde diciembre 19 de 2019 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

Al realizar la respectiva liquidación por parte del Juzgado, se pudo establecer que el valor 

de los intereses moratorios es el siguiente: 

- La factura No.27.584 arroja la suma de $423.274,oo 

- La factura No. 27.743 arroja la suma de $1.032.593,oo 

- La factura No.28.510 arroja la suma de $1.301.681,oo 

-  La factura No.29.642 arroja la suma de $896.569,oo 

Conforme lo anterior, el valor total de intereses moratorios desde el vencimiento de cada 

una de las facturas hasta la presentación de la demanda arroja la suma de $3.654.117,oo, 

que sumado al valor de capital de cada una de las facturas arroja en total el valor de 

$22.971.146,oo por concepto de valor total de pretensiones de la demanda. 

Se observa entonces, que la suma total arrojada no supera el monto señalado para la menor 

cuantía, esto es  de $35.112.120.oo  en adelante,   por ende la presente demanda es de 

mínima cuantía y por tanto corresponde a los Jueces de Pequeñas causas y Competencias 

Múltiples su conocimiento, por lo que se rechazará la presente demanda y ordenará 

remitirla a la Oficina Judicial, a fin de que sea repartida entre los JUZGADOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA. 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla,  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no ser competente este juzgado para 

conocerla en razón de la cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir la presente demanda a la Oficina Judicial, a fin de que sea repartida 

entre los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA 
CIUDAD DE BARRANQUILLA. 
 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el 

sistema TYBA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZA 
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